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Aetal ................................. 128 —

r.„«, ar-edpelouw eolleitirán de la Direccló* <«l 
E-SS# ?<$*»«•*<, eotee PignattMi, 87. 

lAe de faera "podrán haceree remitiendo el importe 
F»r ^ro pcetal y otro medio.

Todos loe pagos varificarifi
*® la 5}epoaitarfa de Fondos Provincialei 

(Diputación Provincial)
nímeroa que w reclamen deapuée de tranecu. 

ritií» ewairo desde en publicación sólo se «er- 
viván al precio de venta, o sea a 8'58 ptas. los del 
5 So eorriente; 8’75 Ptas., los del año anterior, y de 
^Yse años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anunek 

» documento -que se inserte, 1'58 pesetas. Al origina! 
.com;Tafiará un sello móvil de UNA peseta y otra 

de tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.
Los derechos de publicación de números extraor

dinarios y suplementoe serán convencionales de acner. 
da con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, 16I0 i« iwterterée 
previo abono ó cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Goto, 
■ador civil, por oficio, exceptuándose, según está pro
unido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l t t ix respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que so pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejese- 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales. -

"ti Bo l it im Of ic ia l  se halla de venta en la le»- 
pronta del Hogar Pig*afeH<.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA OE ZARAGOZA

SíSTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS 1.0$ DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

l -.«edlsthmonte que loa señores Alcaldes y Secretarios reciban 
Me Bo l mt im Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
M cilio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo dd si- 
pjiímsta.

Loa señoree Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon- 
r/blHdud, de conservar los números de este Bo l it im , coleccionados 

..’suadamente para su encundemhción, que deberá verificarse al firsl 
■3 eada semestre.

Les leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias s 
lifíiiciior de Africa sujetos a la legislación peninsular, a les veinte 
díue de tu promulgación, si en ellas no se ditpusieae otra cosa. .(Cú 
di 3 civil). 1

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capitel 
¿e provH.ci» desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro diaa después para los pueblos de la misma provincia 
(i «y de 3 de noviembre de 1887).

GOBIERNO DE KA NACIÓN

Ministerio de Hacienda

ORDEN

Concretando el alcance de los préstamos especiales 
concedidos para la reconstrucción nacional

Excmos. Sres.: El artículo 5.° del Reglamento de 27 
de julio de 1939, dictado en ejecución de la Ley de 16 
de marzo de igual afio, que estableció el Instituto de 
Crédito para la Reconstrucción Nacional, dispone que 
«cuando se trate de un préstamo para la reconstrucción 
de una finca hipotecada a favor del Banco Hipotecario 
de España, el Instituto de Crédito para la Reconstruc
ción Nacional deberá ofrecer a aquél que haga por si 
el préstamo, mediante la entrega por el Instituto de la 
cantidad correspondiente, por la cual percibirá éste, en 
pago, cédulas hipotecarias especiales, cuyo plazo de 
amortización será el mismo que el préstamo», gozando 
estos préstamos de iguales privilegios y exenciones que 
los que directamente verifique el propio Instituto.

Es evidente que, con arreglo a la finalidad de la ci
tada disposición y al espíritu que la informa, tales 
préstamos a'interés reducido, con los que el Estado 
coopera eficazmente a la magna obra de 1a reconstruc
ción nacional, no pueden recibir inversión distinta de 
la restauración de edificios y fundos. No es admisible, 
)or consiguiente, que los capitales así logrados por 
os prestatarios se apliquen a operaciones meramente 
inancieras, como la amortización de otros préstamos 

anteriores concedidos por el Banco Hipotecario de 
España en condiciones nórmales de interés. Las dife
rencias de intereses que toma a su cargo el Estado en 
estas operaciones de crédito realizadas a través de dos 
organismos dependientes de este Departamento sólo

pueden tener justificación ante los apremios de la re- 
conslrucción nacional, es decir, ante las imperiosss 
exigencias del interés público.

Fundado, pues, en las consideraciones expuestas.
Este Ministerio se ha servido disponer lo siguiente:
l.° Dada la especial naturaleza de los préstamos a 

interés reducido que otorga el Banco Hipotecario de 
España, de acuerdo con el Instituto de Crédito para la 
Reconstrucción Nacional, en cumplimiento del artículo 
5.° del Reglamento de 27 de julio de 1939 para la 
reconstrucción de inmuebles dañados como consecuen
cia dé la guerra o de la actuación marxista, los pres
tatarios no podrán destinar cantidad alguna de estos 
préstamos a cancelar, en totalidad o en parte, otros 
anteriores ordinarios que, con la garantía de los mis
mos inmuebles, hubiera concedido el propio Banco 
Hipotecario de España.

En caso de reembolsos anticipados al Banco, éstos 
sé aplicarán primeramente a cancelar los préstamos 
concedidos con arreglo al artículo 5.° del Reglamento 
antes mencionado.

2.° Las normas del número anterior serán de apli
cación a todos los préstamos, otorgados o que se otor
guen, en las condiciones señaladas, y entrarán en vi 
gor el día de su publicación en el Boletín Oficial del 
Estado.

Dios guarde a VV. EE. muclris "años.
Madrid, 15 de septiembre de 1943.—J. Benjumea.

Excmos. Sres. Comisario de la Banca Oficial y Director 
del Instituto de Crédito para la Reconstrucción Na
cional. • . . - .

(De/ Boletín Oficial del Estado núm. 261, 
de fecha 18 septiembre de 1943)

- - - -
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®.®CCÍON QUINTA
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Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
de Zaragoza

• ; Núm 3.700
Fncontránlose en estado de mina inminente el pan

teón de la famüia Lalmz. situado en el Cementerio Ca
tólico de Inrrern, la Comisión Permanente ha acorda
do que en el plazo de dos meses, a contar del día si- 
quiente al de la publicación de pqfe anuncio en el Bo- 
i e t in  de *a provincia, los fami'inrcs quo se 
encuentren con derecho de propiedad sobre el referido 
nanleón se personen en la Sección de Hacienda de la 
Secretaria municipal.

He no comparecer en el citado niazo, se procederá 
a la exhumación de los restos allí existentes, que se. 
rán trasladados a un nicho a perpetuidad, disponiendo 
d Fxcmo. ^vimtamienfo del terreno resultante des
pués de la demolición del panteón de que se trata. 

I O que se hoce público a los efectos consiaiiientec. 
Zarapoza. 16 de septiembre de 1041 _pi Alcalde 

Francisco Caballero.-P. A. de S. E.: El Secretario; 
Carmelo Zaldivar. ' -

* ♦ ♦
Núm. 3.699

Súbasta de puestos de Feria
Ll próximo día 2 de octubre, a las once, en la Casa 

1 onsistorial, se celebrará, por el procedimiento de pu
jas a 'a llana, la subasta para adjud-car las concesio
nes administrativas que autoricen la ocupación de terre
nos en la Gran Vía (Canino de la Victoria), del 3 al ' 
31 dé octubre próximo, para instalar £?aritás de venta, 
puestos varios, especfácu'os. carmuse'es. ele.

En la Sección de Hacienda del Avuntamienfo se 
encuentra expuesto el expediente, por las mañanas, 
de once a una, v se reparten plieí?os de condiciones 
imnresns.

Zaragoza, 14 d- senH-mhro de 1943.—El Alcalde, 
Francisco Caballero. P. A. de S. E.: El Secretario' 
Carmelo Zaldivar.

---- - ■ - ■ — ' ---------

Núm. 3.704

Comisaría Genera! de Abastecimientos 
y Transportes

DELEGACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA
CIRCULAR NUM. 132 .

Cartilla individual de racionamiento 
. •_ (segunda etapa) .

Tnacrinción en estubloolmientos proveedoreR
Distribuidas a1 público las' cartillas individua- 

lesJde raciónaníicato qu-' han de ser doutinuación 
d'e las hoy día en vigr r, se precisa ¡Ih inscripción 
de la-, nuevas cartillas en l>o^ c.étáMiecimientos 
ptoveedorés de ‘'carnes’’, “lultramarihos” y 
"pan”, sin cuyas tres inscfjlpciloncs no tendrán 
validez. -

Inscripción de las cartillas en carnicerías
Durante 1os <?ías 18.-20 y 21 de) los corrientes 

serán inscritas por eil público 'las nuevaS cartillas 
mdivfiduales de rad(ona.ni;!|ento coiJiies^onH|l|cates 
a la§ personas mayores de dbs años- en; lias "car

nicerías”, para lo dual deberán presentar el "bo- 
letin de inscripción” de "carne” unido a la carti
lla, debidamente rellenado, en efl establecimiento 
proveedor.

Inscripción de cartillas 
en las tiendas de ultramarinos

, Durante los días 21 al 24 del me< actual, ambo; 
inclusive, .se inscribirán por Tos titulares o cabezas 
de familia Jas cartillas mdlivJdualcs ide raciona- 
imiento y las también cartillas individuales de ra- 
crónamiento infantíh en Jas tiendas de "ultraima- 
rinos”, para lo Cual deberán presentar di "bole
tín -de inscripción” de "ultramarinos” unido a la 
cartilla, debidamente, relie'raido, en el1 -C'stalbPeci- 
miento proveedor.

Inscripción de cartillas en panaderías
Durante los1 dias 24 al 30, .ambos inclusive, del 

presente mes, serán inscritas por líos titulares.ó ca 
bezas de familia las: cartillas individuales de ra- 
cionameintp de adultos t infantd'cs en1' lps pana- 
Herías, para 1b cual di.berán presentar d' "boh' 
fin He inscrpción” de “pan” upido' a la' Cartilla, 
debidaimlentc rdlenaldlo, en ej cdtah'Lecimiieiat.b pro
veedor.

Toda cartilla individual1 qlue en tos1 plazos indi- 
cados^no se haya inscrito en Pos tre-s estabkci- 
m rentos pro veedor es, de “carne”, “ultramarinos” 
y “pan”, en este último, aun eP di caso de que su 
titular tenga reserva de> harina, sierá nula e invá- 
hda a todos los efectos". ,

Forma de rellenar el público los <boletines 
de inscripción»

Para las cartillas de adultos
bodas las cartillas individuales de racionann’en- 

toec rnespond'iierrtes a persona^ mayores de dos 
años llevan él 6". I (b"- D ho}a d .Cuponesi úma hoja, 
de “bollietines de inscripción” para losi tres esta
blecimientos de “carne”, “ultramarinos” y 
“pan”, cuya numeración corresponde a la de l'a 
cartilla y cupones.

, El ,público" vieime obligado a rellenar cada boíe- 
dejando cu blanco los'<latos i/orresponldlventes 

a “Establecimiento núm. ... distrito ...”, “dieu- 
V Te- cuales serán llenados por los 
industriales. Dichos boletines s-erán pre’svntadj s  
unxPos a la cartilla en los e'dtabllefclimie'ntos pr..- 
veedores y en las fechas se ña'ladais1.

El industrial, -en iel ¡mismo- momento del la pre
sentación tile una cartilla para su inscripción, llé
nala los I-ancos del I crlietín ique .a él corresponde 
hacerlo y verifidará el corte del mismo; anotará 
en el “padrón de cimentes” de adúlto-s 'loa ^tb- de 
cada cartilla y en el interior de la mistma, cin el 
sitio que le corresponda, reseñará d|e forma cla
ra y legible 'el número que su establecimiento Vie
ne en el censo ide los de su díase y el número que 
al titular de la cartilla le corresponde en el “pa
drón de clientes”. Asimismo pondrá en el inte
rior de cada cartilla el sello de su establecimien
to y en e]| lugar que le oorrelsponda.

Una vez reáPi-za'd'..s estos trámites, idleVolvcrá la
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cartiHa a su titular, quien comprobará por su par- 
t" si lleva puestos' todos los requisitos anterior
mente! mair'festaklos, ya que toda cartilla mdivi- 
d,,a] qim . 6 iIIc k c ’c<cñados losj precitados datos 
se considerará inválida a todos Sus efectos.

Por auparte, e] industrial deberá compro'oar si 
el "boletín d-e inscripción” contiene todos los 
dat es neoesanios y si éstbs 'coin^idien con Lós del 
lia cartilla.

Para las cartillas infantiles
I o k Xis las' cartillas individuales de racionamien

to infantil llevan asimismo, al final de las hojas 
de cupones, una hoja de "boletines die‘ insicripc -In” 
para lós e^tabliecimicntos del “ultramarino^’’ y 
"pan”, cuya numieración corresponde igualmente 
a la ^artilla y 'cupones.
. Ijo s padres o tutores rellenarán, al igual que 
para los id¿ aidnho.s, cada boletín en Ha siguí?nVe 
forma:

Leche: Si se de sea “Mjhc condensad'a” se re- 
llénará eiste bolietín y en el d, "azúcar” se pbn- 
<?rá la palabra "nulo”.

Aziúicar: Sil en 'lugar die “leche conld|ensada” se 
desea "azúcar”, Se rtlllcnará e'stc boletín, y en el 
de “leche” se pondrá 1.a palabra “núlb”.'

lUltr^marítios: De la milsma forma que para 
adultos, ha de ser redlen^'dio ,^1 "boletín di i is- 
cripqión”.

Pan o harina: Si desean suministro do “pan” 
tacharán la palabra "harina, presentándola ’er; 'a 
panaklería. Si, por el, Qontrarin, se desleía "hari
na , tacharan la palabra "pan", presentándolo m 
este' caso en la tienda de ultramarinos y dn uniión 
dk los vestíanles bolietiiTes.

Para las cartillas infantiles- son aplicables ¡as 
miomas normas de reseña de <?aLos (selllado, etcé
tera) lijadas para las cartillas de adultos.

■Oportunamente se publicarán las normas use- 
guir por los reservistas de ce'realieis panificables 
para la linscfripción de sus cartillas un las pana- 
deirías.

• Los .señores Aibailkles, Delegado^ locales de 
Abastecimientos y 'l'ransportes, defl^erás. ajustarse 
a lo prevenido en las prccddentes instrucciones y 
efectuar Ips servicios! que tienen encorntendados, 
dentro de los¡ miamos plazos.

Zaragoza, 18 de, septiembre, de 1943. — E1 Go- 
bernaldor civill, Jefe de los Servicios Provinciales 
de Abasteci/miieintos y Transportes.

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS *

Por los plazos y a los efectos reglamentarios se 
hallan expuestos a] público, en la Secretaría de 
cada Ayuntamiento de los que a continuación 
se mencionan los siguientes documentos para 
1943; pudiendo presentar los vecinos contra aqué
llos las reclamaciones que estimen coinvenientes.
Cuentas municipales ■

3.668.—Cetina (1941 y 1942)

Expediente de habilitación de crédito

3.693. —Boquiñeni 
expedientes de transferencias de crédito

3.693. —Boquiñeni
Listas cobratorias de rústica . . .

3.678. —Valmadrid (1944).
Matricula industrial - ’

3.678. —Valmadrid (1944).

ACERED * * * Núm. 3.695 '

Aprobado por la Superioiidad el plan de aprovecha
mientos forestales para el año 1943 44, el día 30 del 
actual, de.diez a once horas de su mañana, tendrán 
lugar en la Casa Consistorial las subastas de los apro
vechamientos forestales con arreglo al pliego de con
diciones que se hallará de manifiesto en la Secretaria 
del Ayuntamiento, siendo de cuenta del rematante los 
gastos.de este anuncio.

Pastos: Monte «Plano Corral», para 400 lanares; 
tipo de tasación, 4.000 pesetas.

Pastos: Monte «Las Lastras», para 200 lanares; tipo 
de tasación, 2.000 pesetas. ’

Lo que se hace público para efectos consiguientes 
Acered, 15 de septiembre de 1943.—El Alcalde 

Alejo Zorraquín. •
BAGÜES Núrn. 3.687

El día l.° de octubre próximo, a las once horas, bajo 
la presidencia del señor Alcalde o Concejal en quien 
delegue, se celebrará la subasta de pastos del monte 
de 180 del Catálogo denominado «Común», para 700 
cabezas de ganado lanar y 35 cabrío, por el precio 
de 8.050 pesetas y condiciones publicadas en el Bo l e 
t ín )FiciALextraordinario de 6 del actual. .

Caso de resultar desierta esta subasta, se celebrará 
la segunda el día 2, a la misma hora y ron las mismas 
condiciones y precios.

Bagüés, 16 de septiembre de 1943.—El Alcalde, Ale
jandro Pérez. /

CETINA Núm. 3.689
Acordado por el Ayuntamiento declarar sobrante de 

la vía pública un solar sito en la calle de Sigüenza 
(D. Joaquín), lindante: al N., con paso que se deja para 
servicio de las fincas limítrofes; al Sur, calle referida y 
paso a la de Señoría; al Este, con la acequia denomi
naba «La Villa», propiedad de la Comunidad de Re
gantes de la Vega del Jalón en esta villa; y al Oeste, con 
la referida calle de Sigüenza (D. Joaquín). Mide una 
superficie cuadrada de unos 300 metros, aproximada
mente, éstos comprendidos en el polígono determinado 
por las señales estables colocadas en sus ángulos.

Al objeto de oír reclamaciones se hace público por 
término de ocho días, pasados los cuales el Ayunta
miento acordará lo que proceda para su enajenación.

Cetina, 18 de septiembre de 1943.—El Alcalde, Vic
toriano Moreno.

CUARTE DE MUER VA Núm. 3 696
El día 24 de los corrientes y hora de las doce de su 

mañang tendrá lugar en el salón de sesiones de este 
Ayuntamiento la subasta de aprovechamientos de 
pastos de la «Dehesa Boyal», de este término munici
pal, bajo el tipo de 500 pesetas en alza. Caso de que
dar desierta esta subasta, se celebrará otra segunda el 
día 30 del mismo mes y hora.

Se hace presente que el rematante quedará obligado 
a abonar el importe de inserción de este anuncio. '

Cuarte de Huerva, 15 de septiembre de 1943. —El 
Alcalde, (ilegible).

M.C.D. 2022
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CASPE " Núm. 3.709
El señor Alcalde de esta ciudad de Caspe;

Hago saber: Que aprobado por la Superioridad el 
~ plan de taprovechamientos forestales para el año 1943

44, el Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 15 del 
corriente mes, acordó sacar a subasta los aprovecha
mientos de pastos de los montes que luego se dirán, 
habiéndose señalado el día 29 del corriente mes para 
la celebración de la primera subasta, con arreglo ai 
pliego de condiciones, y el día 30 del mismo para la 
segunda, si hubiera lugar a ello:

Monte núm. 80 del Catálogo, denominado «Efesa de 
" la Barca»; superficie, 600 hectáreas; número de reses 

lanares, 600; tasación, 6.000 pesetas; como plazo de 
disfrute, anual; a las diez horas.

Monte núm. 81 del Catálogo, llamado «Valletas», de 
180 hectáreas; 180 reses lanares; tasación, 1.800 pese
tas; plazo de disfrute, anual; a las diez horas y cinco 
minutos.

Monte núm. 82 del Catálogo llamado «Vuelta de la 
" Magdalena», de 900 hectáreas; 900 reses lanares; tasa

ción, 9.000 pesetas; plazo del disfrute, anual: hora, a 
las diez y treinta minutos.

Monte núm. 82 n) del Catálogo, llamado «Efesa de 
la Villa», de 700 hectáreas; 700 reses lanares y 30 ca
brias; tasación, 7.750 pesetas; plazo del disfrute, anual; 
hora, a las diez y cuarenta y cinco minutos. -

Observaciones.—Primera. La subasta será por rm 
año; tiene derecho de tanteo la Sociedad de Ganade
ros local. •

Segunda. Si el rematante es particular, no podrá 
subarrendar los pastos.

Tercera. El disfrute comienza el l.° de octubre y 
termina el 30 de septiembre de 1944.

Cuarto Los pliegos de proposicióir para cada 
monte se han dé presentir en la media hora que prece
de a la respectiva subasta, en el papel timbrado co
rrespondiente y con las demás condiciones legales. . .

El pliego de condiciones de la subasta y de los 
aprovechamientos de pastes quedan expuestos en Id 
Secretaría municipal.

Caspe, 16 de septiembre de 1943. — El Alcalde, 
T. Fusteí.

ESCO Núm. 3.675
La subasta de los pastos del monte «Plana Mayor» 

tendrá lugar el día 28 del actual, y hora de las diez de 
la mañana, en esta Casa Consistorial, por el tipo y tasa
ción de 7.536 pesetas más 183*55 de los derechos de 
entrega y reconocimiento final, que abonará el rema
tante, con la advertencia que no se admitirá postura 
que no cubra el tipo de tasación, siendo las pujas de 

'diez pesetas en alza. El plazo del disfrute será anual.
Escó, 18 de septiembre de 1943.—El Alcalde, (ile

gible). ’ .

LECIÑENA Núm. 3.681
La subasta de pastos del «Vedado Alto del Horno» 

tendrá lugar el día 30 del actual, a las diez horas, ba
jo la presidencia del señor Alcalde o Concejal en 
quien delegue, con sujeción al pliego de condiciones 
publicadas en Bo l k t i, Of ic ia l  extraordinario dees- 
la provincia de 6 del actual.

El mismo día, a las once horas, tendrá lugar la su
basta del aprovechamiento de leñas de coscojo en el 
propio monte y con sujeción al mismo pliego de con
diciones.
- Los rematantes vendrán obliga los a pagar el 

1 por 100 por gastos de subasta.
Leciñena, 17 de septiembre de 1943.-El Alcalde, 

José Giménez.

GALLOCANTA Núm. 3 697

En virtud de acuerdo del Ayuntamiento de esta loca
lidad, se anuncia la subasta del aprovechamiento de 
pastos del monte denominado «La Sierra», catalogado 
con el núm. 111, para 350 cabezas lanares y por el 
año forestal 1943-44. El tipo de tasación es el de pese
tas 2.800, y el pliego de condiciones se halla de mani
fiesto en la Secretaría municipal.

El acto de subasta tendrá lugar el próximo día 26 
de septiembre, a las once horas, debiendo presentar 
las proposiciones en pliego cerrado ante la mesa du
rante el plazo que señala el art. 14 del Reglamento de 
contratación vigente, en cuyo acto se observarán las 
reglas de dichos artículo y Reglamenlo.

Gallocanta, 17 de septiembre de 1943.—El Alcalde, 
Cándido Gracia.—El Secretario, Gregorio Suñer.

Modelo de proposición
D... ., vecino de... , con residencia en calle...., 

núm....., enterado íntegramente del pliego de condi
ciones que ha de regir en la subasta del arriendo de 
pastos del monte denominado «La Sierra», para 350 
cabezas de lanar y año forestal 1943 44, se compro
mete a satisfacer por dicho aprovechamiento.la canti
dad de........pesetas (en letra).

(Fecha y firma)

MALPICA DE ARBA Núm. 3.686
Conforme determina el plan general de aprovecha

mientos forestales pub.ica lo en el Bo e h t íí ; rrrrjAj. 
extraordinario de fecha 6 del actual y con sujeción al 
pliego de condiciones facultativas y económicas que 
se hallan de manifiesto en la Secretaiía del Ayunta
miento, el día 29 del actual y hora de las once de su 
mañana, bajo la presidencia del señor Alcalde o Con
cejal en quien delegue, se celebrará la subasta pública 
de los pastos del monte «El Vedado», de esta juris
dicción, por el tipo de tasación en alza de 4.000 pese
tas, con una capacidad de pastoreo pata 2C0 cabezas 
de ganado lanar y un periodo de aprovechamiento 
desde el l.° de octubre próximo hasta el 30 de junio 
de 1944.

Serán de cuenta del rematante los gastos de expe
diento, anuncio, entrega y reconocimiento final.

Malpica de Arba, 10 de septiembre de 1943.— El 
Alcalde, Domingo Campos.

LOS PAYOS Núm. 3.679
Con arreglo a las condiciones facultativas de los 

plieg s que se hallan de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, habrán de tener lugar en esta Casa 
Consistorial, a las horas que a continuación se men
cionan del día 2 del próximo octubre, las subastas de 
pastos, maderas y leñas de los montes qmíse expresan 
a continuación:

«Dehesa Baja»: Pastos, maderas y leñas. Los pastos 
a las diez horas; las maderas y leñas, a las once horas.

«Dehesa Alta»: Pastos, a las doce horas.
Caso de resultar desiertas las mencionadas subastas, 

se celebrarán otras segundas el día 10 del misino mes 
y a las propias horas, con los mismos tipos y condi
ciones; y si también resultaren desiertas, tendrá lugar 
una tercera y última subasta el día 15 de aquel mes y 
a las mismas horas y condiciones. . x

Los Payos, 19 de septiembre de 1943. —El Alcalde, 
Julio Navarro. .

ORES Núm. 3.685
El día 27 de los corrientes, a las once de su mañana, 

bajo la presidencia del señor Alcalde o Concejal-en 
quien delegue, se celebrará en estas Casas Consisto-
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ríales la subasta de pastos de los montes catalogados, 
siguientes:

Montes denominados «Mingota», «Valderratas» y 
«Casa del Cheso», números 162 a), 163 y 164, respec
tivamente, para 1.500 cabezas de ganado lanar y 50 
cabrías, por el tipo de tasación, en junto, de pesetas 
19.500.

Además de los precios del remate expresados, viene 
obligado el rematante a satisfacer los'gastos de la 
gestión técnica, Ios-de este anuncio y reintegro del 
expediente.

Caso de quedar desierta la primera subasta, se 
celebrará otra segunda el día 30 del propio mes, bajo 
el mismo tipo y condiciones que la primera; y de no 
cubrirse la segunda, tendrá lugar la tercera el día 7 de 
octubre próximo, a la misma hora y tasación que las 
dos anteriores.

Orés, 17 de septiembre de 1943.—El Alcalde ejer
ciente, (ilegible). .

OLVES Núm. 3.680
El día 3 de octubre-próximo y hora de las tres de la 

tarde tendrá lugar en la Casa Consistorial, bajo la 
presidencia del señor Alcalde o Concejal en quien de
legue, la subasta pública para el arriendo de los pas
tos del monte denominado «La Sierra», núm. 70 b) del 
Catálogo, para 250 cabezas de ganado lanar; disfrute 
anual; tipo en alza, 1.500 pesetas, con sujeción al plie
go de condiciones inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  extra
ordinario de 6 de los corrientes y al formulado por 
esta Alcaldía, los cuales se hallan de manifiesto al 
•público en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Si dicha subasta resultara desierta, se celebrará la 
segunda el día 10 del propio mes, a la misma hora, en 
igual local y bajo idéntico tipo y condiciones que sir
ven de base para la primera. '

Los gastos de anuncio en el Bo t  e t íñ  Of ic ia i , es
critura y timbre, así como los demás gastos, derechos 
y suplidos que se ocasionen con motivo de la subasta, 
serán de cuenta del rematante. El Ayuntamiento se 
reserva el derecho de tanteo.

Olvés, 16 de septiembre de 1943.—El Alcalde, Pas
cual España.

SALVATIERRA DE ESCA Núm. 3.682
El día 26 del actual, a las once horas, se celebrarán 

en esta Casa Consistorial las siguientes subastas para 
la enajenación de lós pastos de los montes que se in
dican a continuación, para el año forestal de 1943 44, 
concedidos en aprovechamiento:

Montes «Bardipeña», Belbúm», «Gabarro, «Huyer- 
ma», «Moncín» y «Paco de Óiba> (este último sola
mente en su partida de «Artigas»), para 2.100 cabezas 
de ganado lanar y 105 de ganado cabrío, bajo la tasa
ción total de 28.350 pesetas.

Monte «Paco de Orba», en su partida de «Eza», pa
ra 100 cabezas de ganado cabrío; tasadas en la canti
dad de 3.000 pesetas.

De no haber postores en esta primera subasta, se 
celebrará la segunda con las mismas condiciones y ta
sación el día 2 dp octubre próximo, a las doce 
horas.

Salvatierra de Esca, 17 de septiembre de 1943. — Ef 
Alcalde, Angel Gómara.

I AIU . E|N( A Núm. 3.68 3
En virtud de lo acordado por ^ste Ayuntamien

to eñ la sesión del día 9 de mayo último, y habién
dose; anluncialdo debidamente la exposición al pú
blico idie'li oportuno pliego de condiciones sin que 

se haya producido ninguna reclalmación. S€ anun
cia ai público la subasta rel'ativa a la construc
ción de una manzana de treinta y dos nichos en el 
Cem'enterio 'miunicipal, bajo el' tipo de subasta de 
6.400 pesetas.

Los |)agcs dc dicho servicio se verificarán en 
la forma dispuesta en el pliego de condlicion.es que, 
junte । con los demás dooume.ntos, estarán de maai- 
fiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento para 
conocimiento de las personas que deseen intere
sarse en la indicada subasta. ■

La subasta se verificará en estas CasasrCc?- 
dstoiiialcs., bajo la preisidendia ick|ll señor Alcalde 
o del Teniente en q'uien delegue, y con 1a asisten
cia de otro 'miembro que designe la Corporación 
municipal,día siguiente al en quei dumplan diez 
de aparecer inserto el presente da; e|¡ “Boletín 
Oluiial de esta provincia, a las doce horas, pjr 
ser de urgencia.

T,as preposiciones se presentarán suscritas por 
e] propio 'limitador o por persona que legalmente 
le represente, por mddio de poder declarado bas
tante por el Letrado D. José Rodrigo, de Borja, 
extendidas en papel sellado de la clase 6.a y ajus
tadas a;1 mo*de'1o que- a continuación se inserta, 
debiendo acompañarse a cada una de ellas la cé- 
dulla fde'l licitador y además -el resguardo acredi
tativo de haber constituido, en la Depositaría mu
nicipal o en Ja Caja general de Dejióslitos o sus sti- 
cm sales el 5 por 100 del tipo de subasta, o sea la 
cantidad de 320 pesetas, en concepto de fianza o 
depósito provisional para t'ojmar parte en dicho 
acto, cuyo depósito deberá cofmpktar el que re
sulte aldjudicatario hasta e] 10 por 100 de 1a can
tidad ilmiporte del retínate.
, T.os pliegos que contengan las proposiciones 
irán bajo sobre cerrado, a satisfaedión del pre- 
^entadnr, en cuyo anverso .deberá hallarse escrito 
lo siguiente : “Pn posición para optar a lá subasta 
de la construcción de una manM»a de- treinta y 
do^s nichos en el 'Cementerio munici])a1i, y su pre
sentación se verificará en él plazo indFcado de diez 
días, y finará chuto minutos' antes de- dar princi
pio lia expresada subasta.

I abuenca, 15 de! septieimbrei dc 1943. __ Ef Al- 
ca'He. Ignacio^ Cuartero.—P. A. del A.: El Secre
tario, Luis García.

Modelo dif, proposición :
........... vecino dei  , habitante en la calle
.  núm. . ..... piso ........ bien enterado dél 

pliego de condiciones que han de regir en La su
basta relativa a la construción de treinta y dos 
nichos en el Cementerio municipal de Tabúenca, 
se com.ptdmiete'.a la realización Idie dichas obras con 
sujeción a las citadas condicionc'í, por la cantidad 
de (la cantidad, en pesetas y céntiimos, sc consig
nará en números y letra). Asimismo, suscrito 
se compromete a abonar Los jornales mlíni/mos' que 
a continuación sé detallan .......

Las horas extraordinarias se pagarán a ..  
peseta.: y en días feistivos a ....... pesetas.

(Fecha y firma del propon-ente).
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* TIERGA N-úm. 3.698 '
I) . Alaria'o S'?rri Gil, Alcaide-Presidenta' dJ 

Aynatamlento de %-ta villa de Tiergp;
1 lago M¡>er: Que dando cumplimiento a Ib acor- 

daiclb por el Ayuntamiento dc¡ mi presidencia, ten
drá lugar d día 29 del corri'enbe mes, a las nueve 
limas de la mañana y corresponídiente all año fo- 
ic-stal UJld'-dA, la subasta dril apro vedi ambiento 
de los pastos de la “Dehesa de la Sarrid’.

Monte del Ayuntamiento: “Dehesa de 1|a Sa
nie , do 550 hectáreas aiproxlmaldanvente, para 
1.000 cabezas de ganado lanar y 150 cabrías. Ta
sación, 2.000 pesetas..

I .a subasta sierá por pujas y se adjludicará al 
nuejor postor. Los pliegos íde condiciones sie hallan 
de manifiesto en la Secretaria del Ayuntamiento.

Para tomar parte en la subasta es requisito in
dispensable haber depositado ¡jneviamient'e, diasta 
niñeo minutas antes de la subasta, elll 5 por 100 
de’ imperíe de Lt tasadím.

'Si no hubiera posLr en la stibaata, eil Ayunta- 
■ miento llevará el monte en adminis’trac'ón y li

jara precio por cabeza de ganado (piel sol'icitc guía 
de autorización de, pastoreo en Idioha tinca.

El importe de la subasta y anuncio del 
Jctín OGiJa:” á ce cuenta del remafantei. 

Astiniismo se hace saber que rematante1 abo
nara 10 por 100 de i impuesto transitorio ide la 
contrSbkición, que ascáende a 533’25 pesetas, cuyo 
ingreso se efeetní1' á .en arcas munidipaílíes. jiun- 
tameínte con el importe ide la adjudicación.

Tierga, 15 de septiembre ide 1943.—El Akáilkk, 
Mariano Sierra.—Elf Secretario, Leocadio Peco.
. . ' * * *

D. Mariano Sierra Gil, Alcaldei-iPresidlente’ del 
Ayunt'a'mknto de esta villa de1 Tieirga;
Hago saber: Que dando cumplilmient'o a'll plan 

general, de aprove(|haJm.ientos en los montéis de. uti
lidad pública de e'sta villa, inserto en, .el1 “Bolle- 
tan Oficiall” extraordipar o del día 6 de], corriente 
mes, del Distrito Forestal de Zaragoza, tendrán 
higar el día 29 del presente mes, avlás diez de: la 
mañana y correlspoadiente al año 'forestal dle 
1943-44, l|as Subastas de losi aprovechamientos d' 
pastos y llenas a matarrasa: .

,1.a Monte “Valdeliosa”, 76 iQ). Leña encina 
a matarrasa, 50 hectáreas; 100 estéreos: leñp grue
sa y 2.000 menuda; tasación. 3.200 pesetas.

2 .a Monte “Ca/mplañeís”, 76 C). Pastos para 
2.000 caberas lanares y 15 0 cabrías: 2.400 hec- 
t'áreas; tasación, 14.250 pesetas.

3 .a Monte “Dehesa .Carnicera”, 76 B). Pastos 
para 800 cabezas lanares y 100 cabrías; 400 hec- 
tárejas; tasación, 6.300 peisetas.

4 .a Monte “El Pinar”, 76 A). Pastos para 200 
cabezas lanares; 209 hectáreas; tasación, pesetas 
1.200.

5 .a Monte “Valdelosa”, 76 F). iPastos para 
1.000 qabezas lañareis; 1.500 hectáreas; tasación, ” 
6.000 pesetas. Acotados los Cuartelles menores de 
seis años. ■ (

1 .as, subastas serán por pujas y se adjudicarán 
a.l mejor postor. Los pliegos dei condücionesi se hp- 
llan, de imanifiesto en la Secretaría dA Ayunta
miento..
, Para tomar parte en las sfabastas es, requisito 
indispensable haber depositado previamente. hdts- 
ta cinco minutos antes de la subasta, d 5 por 100 
del imporre' de' tasación.

Si no hubiera postor se celebrará la según 'a 
sull>asta ti mismo día, a las doce horas, sin rebaja 
de tipo.

' E]1 rematante abonará'en la Tesorería de Ha
' c i 'nda el 20 por 100 del vallor total alcanzado por 

'•T aprqveci.amiielnto en la subasta, y los derdios 
marcados en los pliego.s de 'conidioiones, de entre 
ga. róconocúmrento y señallamiento.

Asimismo se advierte que el! rematante abonará 
lo.s dercohos de. subasta y anuncios del “Boietín 
Oficial’’ y el 10 por lOOldel impuesto transitorio (le 
la c( ntribución, que asciende, por subasta y mon
te, ,a lo siguiente:

1 .a ”I.V|aMelosa”, 75 G): Leña a Imatarrasa. 
192J5O pesetas. , ■

2 .a VCampTañcs”. 76 C)'. Pastos. 1.975*80 pe-. 
Betas, -

3 .a “Di besa Carnicera", 76 B): Pastos, pese^ 
tas 166’95

4 a “Ei Pinar”,. 76 A): Pastos, 178'95 peis-etas. 
5 .a “A'alddosa”, 76 F) : Pastos, 803’75 pesetas. 
Estag oant'idades se ingresarán . en arcas mm- 

r'icipalies. ¡untamentcon el importa de la adju- 
dicaflión,

Tierga, 15 dd septiembre d.e 1943.—El Alcalde, 
Mariano Sierra.—E’ 'Secretario, Leocadio Peco.

TOBED Núm. 3.684
El 27 de los corrientes, a las once horas, se cele

brará en la Casa Consistorial la subasta de pastos del 
monte núm. 77 del Catálogó, denominado «Válvillano», 
para el año económico forestal 1943 44, bajo el tipo 
en alza de 6.000 pesetas y aprovechamiento por 1.000 
cabezas de ganado lanar, bajo las condiciones seña
ladas en el correspondiente pliego.

Si esta subasta resultare desierta, se celebrará oirá 
segunda el 30 del mes en curso, a la misma hora, en el 
citado local y bajo idénticas condiciones.

Tobed, 17 de septiembre de 1943. —- El Alcalde, 
Lucas Condón.

ADMINISTRACtoN DE JUSTICIA

Núm. 3.673

Fiscalía Provincial de Tasas de Zaragoza

En virtud de lo acordado en expediente seguido > 
Con él númlero 8.415, sobre dedicarse a transportar 
bultos de artículos intervenidos, percibiendo distín- 
itas cantidades, por el!1 presente edicto se cita a Gre
gorio Ibáñez Ramos, de 20 años, sin profesión, sol-
tero, natural de Borobia (Soria), vecino de Urrea 
de Jalón, a fin de qt^e en di térmiino de cinco días

———
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hábiles, siguientes ail de! su publicación en el “Bó- 
letín Oficial" de lia provincia, comparezca en esta 
Fiscalía paria> ser notificado de la resolución recaída 
en dicho Expediente, por lia que se le impone multa 
de 1.000 pesetas, con apercibimiento de que en caso 
de no compairecer dentro d|el plazo expresado, se le 
tendrá por notificado a todos los efectos legales y 
le pararán los demás perjuicios a que hubiere lugar 
(en derecho.

Al propio tiempo, ruego a todas las Autoridades, 
Policía judicial y puestos de la Guardia Civil co
muniquen a esta Fiscalía Provincial de Tasas (sita 
en la calle de Baltasar |G|racián, núm. 1). el: actual 
domicilio del interesado, tan pronto fuere conocido) 
coo^x-rando de este modo áll cumplimiiento de la mi
sión atribuida a este Organismo por la Ley de 30 
de septiembre de 1940.

Dado en Zaragoza, a 16 de septiembre de 1943. —■ 
El Fiscal provincial de Tasas.
; ' * * *

Núm. 3.672
En virtud de lo acordado en expediente seguido 

con el número 8.126. sobre transporte de harina sin 
guía de circulación, por el presente edicto se cita a 
Carmen Marín Carnicer. de 33 años, que residía 
últimamente en la calle de] Sepulcro, número .36. 2.°, 
Zaragoza, a fin de que en el término de cinco días 
hálFles, siguientes al de! su publicación en e! "Bo- 
Ictín Oficiad' de la provincia, comparezca en esta 
l'iscalía pana ser notificada de la resolución recaída 
en dicho expediente, por lia que se le impone multa 
de 1.000 pesetas e incautación de la mercancía inter
venida, con aperdibimielnto de que en caso de no 
comiíardoer dentro del! plazo expresado se Le ten- 
'”.i peí notificada a todos Los efectosi Légales y le 
pararán los demás perjuicios a que hubiere lugar en 
derecho.

' Al propio tiempo, ruego a todas las Autoridades, 
J oficia judicial y puestos de la Guardia Civil co
muniquen a esta Fiscalía Provincial de Tasas (sita 
'■n la calle de Baltasar Gracián. núm. 1) el actual 
domicilio de la interesada tan pronto fuere conocido, 
cooperando, de este modo al! cumplimiento de la mi

. sion atribuida a este Organismo por la Ley de 30 
de septiembre de 1940.

Dado en Zaragoza, a 16 de septiembre de 1943. — 
El Fiscal' provincial de Tasas. • •

Requisitoria» ‘
Bajo (ifercibunicnto de ser declarados rebeldes y de Incu

rrir en las demás responsabilidades legales, de no presen 
tarso los Procesados que a continuación se expresan en el 
plaso que se les fija, a contar desde el día de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial V ante el lúes o 
Iribunal que se señala, se les cita, llama y emplasa, en- 
':,}r9<"\dose, a todas las /lutoridades y Agentes de la Po
licía judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquellos, Poniéndolos a disposición de dicho Jues o Tri
bunal con arreglo a los artículos 512 y 388 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal y 664 de la Ley de Enjuicia 
miento Militar de Marina. •

Núm. 3.653 
jí^SIMON ALVILLO (Juliana), de 43 años de edad, h¡. 
jade Leonor Simón Alviilo, soltera, sus labores, natu

ral de Calafayud, sin instrucción, domiciliada última" 
mente en Ateca (calle Camarona), incursa en el número 
l.° del art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
cuyo paradero se ignora, comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de instrucción de Ateca (Za
ragoza), a constitutirse en prisión que le ha sido de
cretada por auto de la Excma. Audiencia de Zaragoza, 
fecha 8 del actual, en sumario núm. 68 de 1942, que 
se le sigue sobre hurto.

Núm. 3.655
DOZ BLJ1SAN (Miguel), de 18 años de edad, soltero, 

albañil, hijo, de Agustín y Antonia, natural de Tormos 
y vecino de Zaragoza; y Ramón Ruiz (José Luis), de 
17 años de edad, soltero, tornero, hijo de Francisco y 
Erlinda, natural y Vecino de Zaragoza, y cuyo actúa] 
paradero se ignora, comparecerán dentro del término 
de diez días ante el Juzgado de instrucción número 2 
de Zaragoza (sito Predicadores, 56) al objeto de 
constituirse en prisión y practicar las demás dili
gencias necesarias en sumario que se les instruye con el 
núm. 81 de 1943, sobre hurto.

Juxgector áe primaera ineíapcb

Nnm. 3:708
. JUZGADO NUM. 1

D. Carlos García-Rodrigo y de Madrazo, Magistrado» 
Juez de primera instancia del Juzgado número 1 de 
esta capital;
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza a 

cuantas personas se creán con derecho a la herencia 
dejada por D.° Tomasa Melantuche Castillo, de 65 
años de edad, natural de Utebo, soltera, hija legítima 
de Dionisio y Francisca (difuntos), que fallecié-en La 
Joyosa el día 21 de septiembre de 1924, a fin de que 
dentro del término de treinta días, contados desde e| 
siguiente al de la publicación de este edicto en el Bo- 
l e +in  OinrrAT de esta provincia y fijación de otros en 
las tablillas de anuncios de éste Juzgado y del de Utebo, 
comparezcan en este expediente, justificando su dere
cho en forma, a reclamar dicha herencia, la cual as
ciende a 15.000 pesetas, y la reclaman su sobrina car
nal Gregoria-Petra Latas Melantuche.

Dado en Zaragoza a dieciséis de septiembre de niil 
novecientos cuarenta y tres. — Carlos García-Rodrigo. 
El Secretario: P. H., Eugenio Isac.

Núm. 3.706
JUZGADO NUM. 2.

Cédula de emplazamiento

El señor Juez de primera instancia del Juzgado nú
mero 2 de Zaragoza, por resolución de esta fecha dic
tada en autos incidentales de pobreza promovidos por 
D.a Carmen Micaela Blasco Benito, ha acordado se 
emplace a los herederos de D.a Marcela Lafuente Sán
chez para que en plazo de nueve días comparezcan en 
autos y contesten la demanda, significándoles que las 
copias simples presentadas las tienen a su disposición 
en Secretaría. •

Y para que sirva de emplazamiento a dichos deman
dados, cuyo paradero se ignora, se expide la presente 
en Zaragoza a dieciséis de septiembre de mil novecien
tos cuarenta y tres.—El Secretario: P. H., Manuel Bi- 
bián.
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Núm. 3.674

CARIÑENA
Cédula de emplazamiento

El Sr. D. Mariano Jiménez Motíilva, Juez dé pri
mera instancia de este partido;

En provideiwia de esta fecha, dictada en los autos 
de juicio declarativo de mayor cuantía promovidos 
por-el Procurador D. Generoso Pfeiré Zoco, en nom- 
hre y con poder Instante de Tos Ayuntamientos de 
Cariñena y Paniza, ejercitando la acción confesoria 
de servidumbre de pastos y abrevaderos contra doña 
María. Tena Alia-ga, viuda dr D. Casimiro Lo1>era 
Sánchez, vecina, dé Zaragoza (Madre RaMs, nú
mero 0). contra la herencia yacente y heredeiros des
conocidos de dicho D. Casimiro Tobera Sánchez, y 
otros', vecinos de Cariñena. Tosos. Aguaron y T,an- 
zue’a, tiene acordado ,1a. citación y emplazamiento de 
!'a herencia yacejite y herederos desconocidos de don 
l( admiro Lobera Sánchez, y para los demás deman
dados ignorados o no conocidos que pudieran ser 
dueños o poseedores de terrenos sitos dentro del 
área del monte Alcañicejo” o “Monte Alcañiz”. del 
término de Tosos, destinad i a pastos y cultivo, de 
cabida 1.13-2 hectáreas, 7 áreas y 20 ccntiáneas. en 
cuyo perímietro se encuentran una ])aridera llamada' 
“Vieja” y otra llamada “ Ártigazo”', y que H/nda 
con término dé Cariñena por Norte, y propiedades 
de terratenientes de Tosos; Sur y Este, con otra 
Tinca de mayor extensión, propiedad de D. Casimiro 
Lo1?éra Sáirhcz. de la; cual fué segregada, v al! Oeste, 
con términos de Paniza y Cariñena. La descrita fin
ca perteneció durante sigilos a los titulares del Mar
quesado de Tosos, hasta que doña- Candelaria Abad v 
Baquer. previa renuncia que en favor de 1a misma 
hizo del derecho de- usufructo que le correspondía a 
doña Alejandra Sánchez de Cutandá, la vendió a 
D. Casimiro Lobera Sánchez, casado con doña'María 
Tena Aliaga, mediante escritura pública otorgada en 
Zaragoza el 9 de julio de 1940, ante e!l Notario don 
Enteque Giménez Gran. En consecuiencia. y por 1a • 
presente, que será inserta en el “Boletín Oficial” de 
está provinciá, y se fijará un ejemplar en el tablón 
de este Juzgado, como lugar del juicio, y tablón de 
anuncios del Juzgado municipal! de Tosos, término 
en que se halla la fincal objeto del mismo, se empla
za a lá herencia yacente y herederos desconocidos de

I). Casimiro Lobera Sánchez, y para la de los de
más demandados ignorados o no conocidos que pu- 
idicran ser dueños o .poseedores de' terrenos sito» 
dentro del área de! mencionado inmueble, o titula
res de algún derecho sobre el todo o parte de dicha 
finca o de las en ella enclavadas, para que en leí pla
zo improrrogable de nueve días comparezcan en 
autos, I^rsonándose en forma, con la pilevención que 
m " no lo verificasen les parara el perjuicio a que haya 
Aligar en derecho. . .

Cariñena. trece dio sieptiembre de mil novecientos 
cuarenta y tres. — EH Secretario judicial ejerciente, 
(ilegiblle). • ■

Juzgados miFtares
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5.a REGION MILITAR. — ZARAGOZA.
'GIWTJLAR BLASCO (J()aiqum). hijo Rai

mundo y ^idelá, de 33 años de edad, Idie* .profesión 
métalúrg’Vo. -naturáí' -die AUcorisa (Teruel), y ve
cino de PatceHona, ultimo domicilio en 1a calle 
Imputación, 123, 2.°. 2.a; comparecerá en el tér
mino d- quine días ante el1 Juzgado militar de 
Gaspe Cariñena (fío en e1 Rielgimentbi Infan
tería núm. 17. Zar?goza), allí objeto de notificarle 

<"1 |>i-'Cesamieno dicíado contra el' mismo, recibir- 
fe declaración indagatoria y constituirse en pri- 
srón. significando que de no comparecer m ell pla
zo síeñaládo a partir de su publicación, será decla
rado ¡en rebéldíla.

Dado cn Zaragoza a diecisiete; -Ae septiembre de 
m.l novecientos cu?renta -y tres. — El Juez ins
tructor. Pedro Júdez ELorén.

PARTE NO OFICIAL
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Término de Rabal 
Depositaría

Los señores herederos del Término de Rabal pueden 
satisfacer sus cuotas de alfarda en la Depositaría (Al
fonso I, 23, pral.) todos los días laborables, de nueve 
a trece, desde el 15 de septiembre hasta el 20 de no
viembre, día en que termina el período voluntario.

Zaragoza, 17 de septiembre de 1943.-EI Deposi
tario, Sanz. .

TJP. h o g a r  pig n a t e l l i
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